
RESOLUCION Nº 010/12 
 

VISTO: 
            El  informe producido por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en relación 
a un hecho ocurrido el día 19 de enero de 2012 aproximadamente a las 02,20 hs. 
oportunidad en que se incendió el camión Ford 14.000 afectado a la recolección de 
residuos domiciliarios produciendo daños totales en dicha unidad; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                Que si bien la Fiscalía de Instrucción intervino de oficio a los efectos 
de esclarecer el hecho, según sumario Nº 35-2012, resulta imprescindible disponer la 
instrucción de un sumario de investigación a fin de comprobar la existencia de un hecho 
pasible de sanción, reuniendo las pruebas y determinando la posible responsabilidad 
administrativa del agente interviniente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 67 del estatuto del empleado municipal- Ordenanza Nº 52/73; 
                                    Por  ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E  
 

Artículo 1º.-: INSTRUYASE SUMARIO DE INVESTIGACION a los fines de esclarecer los 
hechos enunciados en los considerandos de la presente Resolución, en relación a lo 
ocurrido  el día 19 de enero de 2012 aproximadamente a las 02,20 hs. oportunidad en 
que se incendió el camión Ford 14.000 afectado a la recolección de residuos domiciliarios 
produciendo daños totales en dicha unidad.- 
 
Articulo 2°.-.DESIGNASE abogado sumariante al Asesor Letrado Municipal Dr. ANDRES 
HECTOR CATALANO- M.P. Nº 7-206.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 23 de enero de 2012.- 
Firmado:        OSVALDO O. MARQUES                GUSTAVO ADOLFO SEZ 
                            SEC. GOB.                                    INTENDENTE MPAL. 


